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tloldm 
DE L/l PBOVDÍGIi DE LEON. 

ADVEHTENÜU O F l t i A L . | 

Uñoso que to. Sroa.Alcaldo»» Secrctarioi i e -
« I b ü lo. nimero» del íolí l infloe correspond»!. al 
«mttito, dUpoudrán <ltie «c «je on fHKplar d. el 
litio de ¿oBtumlire donde peinanceerí ha.t» elie-
« l i e del ncmeto tignicrle. I 

Lo . Secretarlo, «.idarin de eer«ciTarlo.B.o/e-
«n<> eoleeeiomdo. ordModamenlc para . í encoa-l 
íírnaeion onf deter* TerUlcarcf ead. «no. 

SB PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES ¥ VIERNES. 

Las .aBcricioDe. se admiten en la imprenta de Rafael Garzo ¿hijo.. 
Plegaria, 14, (Pneáto de lo. Huero..) 

PRBCIOS. Por3 meKt 30 r..—Por 6 id, 50, pagados al .olieitarla 
I .nwricíon. 

ADVERTENCIA. EDITOBIAL. 

La>di.po»iciono!de la. Aotoridade., o.c«,to 
la. o » .can i instancia de parte no nobíc ¿ L 
.criarte oflcialme.te; ntmimo cnaíoEíe, 
concerniente al servicio nacional, X dimS?"il 

I " 0 ' ' «delantado, por cada líiica de in.creS,. 

PASTE OFICIAL 
rresidiDCÚ del Coosrj. <k t is i t i r t i . 

S. M. eí Rej (Q. P . G . ) y Su 
A. R . la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Córte, sin novedad en su inipor-
lante salud. 

Gobierno de provincia. 

O t t » K ¡ * P l i l H . E t . ' » . 

C i r c u l a r . — N ú m . 99. 

Deseando saber la actual re
sidencia de Francisco Alonso 
Suarez, vecino de Rusdongo, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil }' demás dependientes 
de mi autoridad, averigüen su 
paradero, poniéndolo en conoci
miento de este Gobierno, para 
yo hacerlo al Sr. Juez de prime
ra instancia de La Vecilla que lo 
reclama. 

León 22 de Enero de 1877. 
— E l Gobernador, Nicolás Car
rera. 

JÜNTA PROVINCIAL 

P E INSTRUCCION P C B L I O A . 

C i r o u l a t . — N ú m . 100. 

Por R«i l ótden comunicada por el 
E icmo , Sr. Ministro de la Goberna
ción, se Jja reáuelto antoi 'izar para JÍI 
caza con galgos , á todos los que se 
hallen proTÍstos de la licencia de 5.* 
•lase que eapresa el art. 3.* del Real 
Decreto de 10 de Agosto de¡ a ñ o ' ú l 
t imo. 

Lo que se inserta cu este periódico 
o6cial para que llegue & conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte-
Tesar esta disposición, 

León 24 de Enero de 1877.—El Go
bernador, Nicolds Carrera . 

E l l ima. S r . Director general de 
f n s t r i a c i o n p ú b l i c a en c ircular de 
16 (fe Diciembre nltiiiio, dice á esta 
Junta lo sifftíiente: 

«Con esta {echa, me dice el E.vcc-
lentisimo Sr. Ministro de Fomento de 
Real órden !o que sigue; 

Excmo. Sr :—Habiendo hecho pre
sente á este Ministerio 1» Academia 
EspHÜoIa, la existencia de numerosas 
ediciones fraudulentas que en diferen
tes provincias del Reino se han hecho 
del Epitome de la Gramática de la 
Zent/iw castellana y del Prontuario 
de brtoqrafia de lo misma, que es
tán declarados textos obligatorios y 
únicos en las escuelas de primera en
señanza y son propiedad de aquella 
Corporación, y viniendo A resultar de 
dichas fiilsificai'ioues daño pura la 
instrucción, poique nlgunjis de ellas 
están alteradas en se texto, y perjui
cio ii lii Tez para los ¡ntereieí cié la 
Academia; 3. M . el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien resolver: 

1. * Las Juntas provinciales de Ins
trucción piiblieu por su parte y exci
tando el celo de las locales, procura
rán con eí fin de evitar la circulación 
de dichas adiciones fraudulentas, que 
los ejemplares de las referidas obras 
que se adquieran con los tóndos desti
nados al material de escuelas sean le
gítimos. 

2. * Con el mismo objeto los Ins
pectores de 1 . ' enseñanza ejercerán 
una constante vigilancia, especinl-
mente al hacer la visita de escuelas, 
euteráudoso de los ejemplares que 
usen los niños a«istentes á aquellas y 
averiguando los establecimientos pú
blicos en que los hayan adquirido, y 
en comunicación reservada, da rán co-
uocimiauto á este Ministerio de las 
averiguaciones que hagan sobre este 
punto. 

3. ° Los maestros de las escuelas 
públicas al adquirir los ejemplares de 
dichas obras con cargo al material de 
aquellas, cuidarán, bajo su más estre
cha responsabilidad, de cerciorarse de 
su legitimidad porcuaotos medios es
tén á su alcance, pudiendo considerar 
como fraudulentos todos Iosf|uí! se ¡es 
ofrezcan con notable rebaja en el 
precio que tiene fijado la Academia. 

4. ' Los Jefes de las Secciones de 
Fomento coadyuvarán al cumplimien
to de esta órden facilitando á las Jun
tas, Inspectores y maestros cuantas 
noticia» puedan impedir la circula
ción y venta de las ediciones falsa.-*. 

5. fl S i pasado a lgún tiempo no 
disminuyera Ja circulación denque-
Has, el Gobierno adóptala el correcti
vo que estime oportuno, respecto á 
los Inspectores y demás funciouni-ios 
públicos de las provincias, en que 
continuara este abuso. 

6. * Por ultimo, este Ministerio re
comendará al de la Gobernación que 
dé las órdenes oportunas para que los 
Gobernadores de las provincias, va
liéndose de los Inspectores de órden 
público y adoptando cuantas disposi
ciones les sugiera su celo, aver igüen 
la procedencia de estas impresiones, 
descubriendo sus autores y expende
dores y asimismo se recomendará al 
de Gracia y Justicia que comunique 
las instrucciones convenientes i i los 
funcionarios delórden Fiscal para que 
en los casos en que proceda promue
van el ejercicio de la acción criminal 
correspondiente, reclatnando á este fin 
de los Gobernadores de provincias las 
noticias que adquieran porconspcuen-
cía de las averiguaciones que en esta 
disposición se Ies encargn. 

Lo que traslado á V. á . para su 
conocimientoy efectos consiguientes. • 

üutja superior d¡s¡micio>t ka 
acordado esta Corporac iónpuí l i car 
en, el BotETi.v OFICIAL de la procincia 
para conociinienlo da las Juntas lo
cales u Maestros de las escuelas 
¡nítilieas, encargúndolts eljmiitunl 
cumplimiento de'Jas prevenciouis 
que respectivamente se les hacen, 
para evitar la c irculación de las 
ediciones fraii'Julentn.i de los l i 
bros i que dicto urden se coiitrae. 
bajo la respontaliliduil con ipne en 
su disposic ión 5 . ' se les conmina, 

l e ó n 12 de Enero de 1877.—El 
Golernador Presidente. Nicolás 
(Jarrera.—Benigno Jlepero, Stcre-
tario-

Gobierno Militar. 

E l Sr. Alcalde del Ayuntamiento 
de esta provincia en el cual resida el 
soldado que fué del 2 * batallón del 
regimiento infantería de Zaragoza., 
n ú m 12, Francisco Rojo Silvan. se 
servirá hacerle saberse presente 4 re
coger de cite Gobierno mi l i ta r su l i 
cencia absoluta, fé de soltaría y los 
certificados d«l pasador de Elgueta J 
Oria. 

León 24de Enero de 1877.—P. O.: 
E l T . C. Comandante, Secretario, To-
ribio Valverde. 

Cipilinii Í I K U I i i Castüli I i Vitj».—E. 1. 

Excma. Remito á V . E. la ad
junta relación de los individuos licen
ciados del ejército que han fijado t u 
residencia en esa provincia y & quie
nes S. M. el Rey (q . D . g . ) , por reso
lución de 15 del mes próximo pasado, 
se ha jervidi> disponer les sean abona
dos fuera de las filas las pensiones v i 
talicias correspondientes ú las cruces 
del mérito mili tar que disfrutan, A fin 
de que lo llaga V. E. saber á los i n 
teresados y puedan presentarse en 1» 
Caja económica de esa provincia á 
realizar el cobro. 

Dios guarde á V. E. muchos atoa. 
Valla lolid 20 de Enero de 1877.— 
Montenegro.—Excmo. Sr. Brigadier, 
Gobernador mi l i ta r tle León. 

Zo ¡tte con inclusión de la rela

ción ¡ n e se cita, /<« dispuesto se in

serte en el BOUTIH OHCUL de esta 

provincia p a r a que llegue d conoci

miento de los individuos que en la 

misma se espresan. Encarezco á los 

Sres . Alcaldes de los Ai/untamien

tos den aniso d los individuos que 

residan en los suyos respectivos, ¿ 

J in de que no lo ignoren. 

l e ó n 23 de Enero de 1 9 7 7 . ~ E I 
Qobernador mil i tar interino, Sa
linas. 
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Oñcinas de Hacienda. 

Itainiilnrigi l u i i n iu di Is prninii Jl U n . 

L a Dirección ¡ tn iml dé Binlttt E t -
Icmcadni, «n « r c u h r <í# 15 dtl actual, 
n t dict lo fue ligue: 

«Por «I Hidisterio de Hacienda se ha 
comunicado á esla Dirección general con 
fecha 9 del corriente, la Real orden 
que sigue: 

Eicino. Sr.: S M. el Rey (q. D. g.) , 
se ha servido expedir la ley siguiente: 

1). Alfonso XI I por la gracia de Dios, 
Rey Conllilucional1 de Bspafla, á todos 
lus que la presente vieren y enlendiee 
ren. sabed: que las Córtes han decreta
do y Nos sanciimaiió lo siguiente: 

Articulo 4." Las Diputaciones pro
vinciales, Arunlamicntos y Juzgados de 
paz ó municipales en qué no se hubier-
girado la visita, y que dentro del plazo 
de dos meses reintegren al Estado él 
importe del papel ó sellos que debieron 
usar con arreglo SÍ la legislación del pa
pel sellado é inipiicslo de guerra, queda
rán exentos de cualquiera otra responsa
bilidad. 

A r l . ' S ^ Las Diputaciones provin-
cialeí, Aynntainienlos y Juzgados de 
paz ó municipales no servidos por letra
dos, y en lus cuales se hubiese girado la 
visila, rtintegrarin dentro del plazo y 
en los léniiinns stilalados en el arliculo 
anterinr, si estuviesen declarados res-
ponsablns por la resolución del Atlminis- \ 
Irador económico ó ele la Dirección. j 

Att . 5.° Las Diputaciones provincia- ! 
les, Aynnlamienlos y Juzgados do paz ó 
nimiii'ipnli'S comprendiiles en el articulo 
segundo, satisfarán ailemüs como única 
y exclusiva indoinnizauion i la Empresa 
del Timbre por l-is gastos de visita, for-
maninn do expedientes, premio do de
nuncia y cualquiera olro concepto, mia 
multa dfl cuatro por ciento del importe 
de la penalidad i que ascienda la i ifrac-
ciou cometida en las poblaciones desde 
cuatrocientos U'i vecinos a seiscientos; 
ocho por ciento i-n los do seiscientos 
uno o mil; doce, por ciento en los de mil 
uno á dos mi!; catorce por ciento en los 
fie (les mil uno fi ssis rail; diez y seis 
por ciento en los de seis mil uno á ocho 
mil; veinte por ciento en los de ocho mil 
uno á diez mil, veinticinco por ciento en 
los ile diez mil uno á quince mil, y trein-
tra por ciento en los de quince mil uno 
en adelante. 

Las poblaciones que no pasen de cua
ti ocientos vecinos, quedan exentas do 
toda responsabilidad penal. 

Ar l . 4.° El beneficio que otorga esla 
ley alcanzará solo á las Dlpuaciones pro
vinciales, Ayuntamientos y Juzgados de 
paz ó municipales, y será eslensivo i 
estos mismos contra quienes pendieren 
expedientes ó se hubiere hecho declara
ción de responsabilidad. 

Art. S.° Las Diputaciones provincia
les, Ayuntamientos y Juzgados de paz ó 
municipales que no utilicen dentro del 
plazo señalado el beneficio qne les otor
ga esla ley, quedarán sujetos i la pe

nalidad establecida en las disposiciones 
'Tlgérite». 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y deraái 
autoridades asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio i nuevo de Enero de 
mil ochocientos setenta y siete.—YO 
EL REY.—El Ministro de Hacienda, 
J. 6 . Barzanallana De órden de S. M. 
lo comunico á V. K. para los efectos 
corresponilientts.» 

Lo fue se inserta en el presente BOLB-
m OFICIAL para conocimiento de las cor-
poradonei interesadas. 

León í í de Enero de 1877.—El Jeft 
económico, Carlos de Cuero. 

A N U N C I O . 

Se baila de venia en esta Administra
ción el Iteglamento y modelos á él uni
dos para la rectificaciin de los amilla-
ramieutos de la riqueza territorial y sus 
agregadas, remitidos al objeto por la 
Dirección general de Csnlribuclones. 

Cerno sea una cosa de inierós espe
cialmente para los AyunUiuienlus y 
Juntas periciales, les recoiiiieudo su ad* 
qulslcion en la portería de esla Admi. 
nislraclnn econóüilca á precio de 50 cén-
tlmos ile pésela por cada ejemplar. 

León 10 de Enero de IS77.—El Jefe 
económico, Carlos de Cuero. 

Cumpliendo con cuanto se 
delermitiíi por la Instrucción de 
5 de Diciembre de 1869 y 5 de 
Seliombre de 1845 y órdenes 
posteriores vigentes al efecto, 
que delerminun el modo, mane
ra y forma de recaudar en cada 
localid.id las cuotas de contribu
ción y á la vez que pone en ma
nos de los Agentes de la recau
dación los medios coercitivos 
que detalladamente ordena la ci
tada Instrucción de 3 do Diciem
bre de 1809, ofrece al conlribu-
yenlc garantías bastantes para 
no sufrir recargos indebidos, si 
en cada uno de los pueblos se 
cumple lo que se preceptúa por 
las mismas; j como uno de los 
requisitos necesarios á evitar 
perjuicios al contribuyente es la 
de que tenga conocimiento del 
día en que se abre la recauda
ción en cada uno desús munlei- . 
pios.liaciéndose conocer por me
dio de la presente circular, se
gún se demuestra por la adjunta 
relación. 

León y Enero 24 de 1877. 
— l i l Jefe económico, Cárlos de 
Cuero. 



RELACION de toi dias en que estará abierta Xa cotranza en cada mío de 
los Ayuntamientos de la provincia. 

DUs de recaudación. 

La Capital. . . . . . 

PartMo de Aslorf a. 

Astorga. 
Benarides.. .: . . . . 
Carrizo. . . . . . . . 
Castrillo de los Polrazares.. 
Hospital de Órbigo. . . . 
Luci l lo 
Llamas de la Rirura. . . 
Magaz. . . . . . . . 
Ot í ro d t Escarpizo. . . . 
Pradorrey. 
Quintana del Castillo. . • 
Priaranza de !a Valduerna. 
Rabanal del Camino. . . > 
Santa Colomba de Somoza.. 
San Justo de la Vega. 
Santa Marina del Re; . • • 
Santiago Hillas.". . . • 
Truchas. . . . . . . . 
Turcia. . . . . . 
Val de San Lorenzo.. . . 
Valderrey. 
Viltagaton 
Vi l lamegi l 
Villarejo 
Villares de Orbigo. . . . 

Partido de L a B a ñ e z a . 

A l i j a de los Melones. 
Andanzas. . ". . . 
Bnfieza (La). . . . 
Bercinnos del Páramo. 
Bustillo del Páramo. . 
Cuatrillo de la Valduerna. . , 
'Cíisti'ocnlbon. , 
Cnstrocotltrigo 
Cebiones del Kio 
JDe^tt-ifina 
Laguna Dalga. ." . . . . 
Liigün» de Negrillos. . . . 
Palacios de la Valduerna. . . 
Pobladura do Pelayo Garc ía . . 
Pozuelo del Páramo 
-Quintnna del Murco. . . . 
Quintana y Congosto. . . . 
Regueras de Arriba 
R¡t;go de la Vega . . . . 
Roperuelos dud Pá ramo . . . . 
San Adririn del Valle. . . . 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban de Nogales. . . 
Sun Pudro de Berciunos. . . 
Santa María del Páramo. . . 
Santa María fie la Isla. . . . 
Santa Elena de Jamilz. . . . 
Soto di; la Vega. . .• . . . 
Unlíales del Páramo. . . . 
Valdefut-'ntes 
Vil lamontín 
Víllazala 
Zotrs del I ' jruiuó 

Par l ida tic Eicon. 

Dias de recaudación. 

Del 1 . ' al 20 de Febrero. 

2 , 3 , 

19, 20, 

14, 15 

11, 12 

18, 
10, U , 

8. 9. 
15, 16, 

1, 
5 
2. 

14, 15, 
19.20, 

8, 9, 10, 
9, 
6, 
3. 

12, 13, 

7,8 
15, 

4, 5 y 6 de 
21 y 22 de 
5, 6 y 7 de 
16 Y 17 de 
18 y 19 de 

, 13y 14 de 
1, 2 y 3 de 
4, 5 y 6 de 
19 y 20 de 

, 12 y 13 de 
, 10 y 11 de 
. 17 y 18 de 

2, 3 y 4 de 
6, 7 y 8 de 
3. 4 y 5 de 
16 y 17 de 
21 y 22 de 

, 11 y 12 de 
10 T 11 de 

7, 8" y 9 de 
4 . 5 y 6'do 
14 y 15 de 

1. 2 y 3 do • 
I, 9 y 10 de 
16 v 17 do 

Aruvinia 
Carrocera 
Cimanes del Tejar. . . 
Cuadros 
Chozas de Abajo.. . . 
Garraftí 
Gradefes 
MunsiUa Mayor. . . . 
Mansilla de ios Muías. . 
Onzonilla 
Rioseco de Tupia. . . 
San Andrés del Rabanedo. 
Sariegos 
Santovenia 
Valverde del Camino. 
Valdefi'csno 
Vegas del Condado. . . 
Vega de Infanzones.. . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d -
id. 
i d . 

7, 8 y 9 de i d . 
1,2. 3 v 4 d e i d . 

11, 12, 13. 14 y " l 5 d e i d . 
9, 10 y U de i d . 

7, 8 y 9 de i d . 
1 y 2 de i d . 

1,2, 3 y 4 de i d , 
15,16, 17, 1S y" 19 de i d . 

4, 5 T 6 d t í i d . 
7, 8 V 9 do i d . 
1. S y 3 d e i d . 

5, 0 , 7 y 8 de i d . 
14, 15 y 1G de id . 

1 y 2 de i d . 
4, o •¥ 6 de i d . 
I , 2 y 3 c l e i d . 
4, 5 y fí de i d . 

5 v 6 de i d . 
14, 1 5 y ' l ( i d e i d . 

1 y 2 ile i d . 
7. 8 y !) de i d . 

14, 15 y 10 de i d . 
7 y 8 de i d . 

14, t5 y 10 de i d . 
7, 8 y 9 .le i d . 
1 . 2 v 3 d 8 i d . 

9, 10 v ' l l de i d . 
1,2, 3, 4 y 5 de i d . 

4, 5 y 6 de i d . 
7. S v !) Je i d . 
4, 5 y 6 de ¡d. 
0 , 7 y 8 de i d . 
4, 5 v (i de i d . 

1 y 2 de i d . 
2, 3 y 4 d e i d . 

8, 9 y 10 de , i d . 
3, 4" y 5 de i d , 
10 v i l de i d . 

0, 7 y 8 de i d . 
12.13,14,15,16,17,18y 19 de id . 

5, 6 y 7 de i d . 
2 , 3 v 4 d e i d . 
12 y" l3 de i d . 

5, 6 y 7 de i d . ' 
25 y 28 de i d . 

9, 11 y 12 de i d . 
17 y 18 de i d . 

4 y 5 de i d . 
8 y 9 de i d . 

I , 2 y 3 d e i d . 
5 y 6 de i d . 

Vi l la tur íe l . . . 
Villadangos. . 
Villaquilambre. 
Villasabariago. 

Partido de María» de Paredoi . 

Barrios de Luna. . . 
Cabrillanes. . ; . 
Campo de la Lomba. 
La Majúa. , , . • 
Lineara . , . 
Las Omañas . . . . 
Murías de Paredes. . 
Palacios del S i l . . . 
Riello 
Santa Maria.de Ordás' . 
Soto y Aralo. . . . 
Valdesamario.. . . 
Vegarienza. . . . 
Vi l labl ino. . . . . 

Partido do Ponferrada. 

Alvares. . . . . 
Arganza 
Balboa , • 
Bnrjas 
Bembibre 
Berlanga 
Borrenes. . . . 
Cacabelos. . . . 
Caballas Raras. . . 
Camponaraya. . . 
Candín . . . . . 
Carracedeío. . . . 
Castrillo do Cabrera.. 
Castrojiodame. . . 
C o n g o s t o . . . . . . 
Corullon 
Cubillos 
Encínedo. . .. . . 
Fnbero 

! Folgosi 
| Fros'.tedo 
| Igüeñu 
| Lugo de Carucedo, . 

Los Barrios de Sa'as. 
M(iVina-'.e<ja. 
Noceda. 
Of ic ia . 
Purndasi 
Piinuno dol S i l . 
Peranzunes. 
Ponferradíi. 
Pórtela 
Priaranza del Bíerzo. 
Puenle Doiniujo Florez. 
Saucedo 
Sun Esteban de Vnldueza. 
S i g l U y » 
Toruno 
Valle de Finolledo . . . 
Vega de Espínareda. 
Víliitdiicanes 
Vi l la f ranea 
Trába te lo 

Par t ido de K i n a o . 

Acebedo. . . , 
Boca de Hué rgano . 
Barón 
Cístierna. . . . 
L i l l o . . : . . 
Maraña.- . . . 
Oseja de Sajambre, 
Posada de Valdeon. 
Prado 
Prioro. . , . . 
Renedo. . . . 
Reyero. . . . 
RiaQo. . , . . 
Sala moa. . . . 
Valdevrueda. . 
Vegamínn . . . . 
Víl layandre. . . 

1, 2 y 3de Febrero. 
25 y 26 de i d . 
18 y 19 de i d . 

4, 5 y 6 de i d . 

7, 8, 9, l O y 11 de i d . 
1,2, 3, 4 y 5 de i d . 

13,14, 15 y 16 de i d . 
I , 2 , 3 , 4 y 5 d e i d . 

7, 8, 9, 10 y 11 de i d . ' 
7' 8, 9, 10 y 11 de i d . 

1,2, 3, 4 y 5 d e i d . 
7 , 8 ,9 , 10 y 11 de i d . 

1 , 2 , 3 , 4 j 5 d e i d . 
1,2, 3, 4 y 5 d e i d . 

7, 8. 9, 10 y 11 de i d . 
13,14, 15 y 16 de i d . 

7, 8, 9, 10 y 11 de i d . 
1, 2 , 3 , 4 y 5 d e i d . 

1,2 3 , 4 y 5 de i d . 
10 ,11 , 12 y 13 de i d . 

1,2, 3 ,4 y 5 de i d . 
1,2 3, 4y 5 de i d . 
1,2, 3, 4 y 5 de i d . 
1,2, 3. 4y 5 de i d . 
1, 2 ,3 , 4y5do i d . 
1,2. 3, 4y 5 de i d . 

14, 15 y 16 de i d . 
1,2, 3, 4 y 5 de i d . 
1,2, 3, 4y5de i d . 

6, 7 8 y 9 d.i i d . 
' 1, 2, 3, 4 v 5 de ¡d. 

1,2, 3, 4v5de i d . 
1 , 2 , 3 , 4 v5de i d . 

11, 12, 13, 14 v 15 de i d . 
1, 2, 3, 4 y 5 de ¡d. 

1, 2, 3. 4 v 5 de i d . 
1, 2 , 3, 4 v 5 do i d . 
1,2, 3, 4 y 5 de ¡d. 
1,2, 3, 4 y 5 d e i d . 
1, 2, 3, 4 v S d u id . 
1,2, 3, 4 y 5 do i d . 
1, 2, 3, 4 y 5 de i d . 
1, 2, 3. 4 v 5 do i d . 
1, 2, 3, 4 i -5 de i d . 
1, 2, 3. 4 "r 5 de id . 

6. 7, 8, S), v 10 •!'< i d . 
1, 2, 3. 4 y 5 de i d . 
1,2, 3. 4 y 5 de i d . 

2, 3, 4, 5, 0 , 7 , 8,l)y 10 de i d . 
1, 2 , 3 , 4 v 5 de i d . 
1, 2, 3, 4 v o ile id . 
1,2. 3, 4 v 5 d . ! i d . 

17, 18. 19,20 v 21 de ¡d. 
1, 2, 3, 4 v ñ do id . 
1, 2, 3, 4 v 5 de id . 
1, 2, 3, 4 'y 5 de i d . 
1 , 2 . 3 , 4 7 5111! i d . 
1, 2, 3, 4 y rji ln id . 
1, 2. 3, 4 v 5 da i d . 

, . 2 ,3 , 4,5, 0, 7 ,8,9y l O d ; i d . 
1, 2 , 3, 4 y 5 do i d . 

1, 2 , 3, 4 y 5 d e i d . 
16 y 17 de i d . 

6, 7, 8, 9 y 10 de i d . 
8, 9, 10, U v 12 de i d . 

6, 7. 8 v 9 de id. 
18 y" 19 de id , 

5 v 6 de i d . 
8 "y 9 de i d . 

1, 2 y 3 i ! e i d . 
16 y 17 de i d . 

4, 5, 6 y 7 tU i d . 
1 y 2 de i d . 

11, 12, 13, 14 y 15 do i d . 
13, 14 T 15 de i d . 

11, 12, 13, 14 y 15 de i d . 
3, 4 y 5 de i d . 

16, 17 y 18 do i d . 
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Partido de Sahagnn. 

Almeinzá 
Bercianos del Camino. . . 
Burgo (El ) . . . . . 
Calzada, . . . . . . 
Canalejas 
Castromudarra 
Castrotterra 
Cea 
Cetanico 
Cubillas de Rueda. . . . 
Escobar 
Galleguillos. 
Gordáliza del Fino. . . , 
Grajal de Campos. . . . 
Joara, , . 
Joarilla 
La Vi 'ga de Almanza. . 
Sahelices del Rio. . . . 
Sahagun 
Santa Cristina. . . . . 
Valdepolo 
Villansartin de D. Sancho. 
Villamizar 
Villamot. -
Villamoratiel 
VilIiiTelnsco 
Viilaverciecie Arcayos. . . 
Villaseláu 
Villeza 

Par t ida de Vnlcncln de D . Joan. 

Algadefe. , . • 
Ardon. 
Cabreros del Rio. 
Campazas 
Cnstilfiilé 
Castrofiifrte. . . . 
Campo de VilJavidel. 
Oimanes de la Vega. 
Corvinos , . . . 
Cubillns de los Oteros. 
Freso'r de la Veg-a. . 
Fuentes (!« Carbajal. 
Cordoncillo . . . 
Giisendos de los Oteros 
Izagie 
Maladeon de los Oteros, 
Mnti.nza 
Pujares de los Oteros. 
San Millán. . . . 
Santas Murtas. . . 
Toral de los Gnzmunes. 
Valdcmora. . . . 
Valdi;inS 
Valdevirnbre. . • . 
Valencia de D. Juan. 
Volverle Enrique. . 
Víilnbüiz 
Villademor. , . . 
V i l l a f T 
Villainandoa. . . . 
VilJjiiufiOan. . . . 
ViUaiiueva de las Manzanas 
ViUnlionmií!. . . 
Viünqm'jiila. . . 
VillaciS 

Pnr t i i lo de ILa Vcc l l la 

l ioñar 
Cónneiies 
La Krcina 
La l'ola de Gordon. . . 
La Robla 
La Vecilla 
¡Ilatallana 
l?odii"zino 
Santa Colomba do Curueno. 
VnldeJ"f,'"eros. . . 
Valdepiélago. . . . 
Vuldeteja 
Vogacervera. . • • 
Vt'gnquemada. . • 

Días de recaudación. 

12, 13 y 14 de 
81 j 2 2 d e 
l . S y S d e 

13, 14 y 15 de 
10 y 11 de 

3de 
4, 5 y 6 de 

14, 15 y 18 de 
4 , 5 y 6 de 
6, 7 v 8 de 

" 10, l l y ' l 2 d e 
3, 4 y 5 de 

15, 16 y 17 de 
, 9, 10, 11 y 12 de 

19, 20 y 21 de 
17, 18 y 19 de 

7, 8 y 9 de 
• 6 y 7 de 

l , - 2 , 3 , 4 , 5 y 6 de 
7, 8 y 9 de 

• 10, 11 y 12 de 
4 y 5 de 

14, 15 y 16 de 
3, 4 y 5 de 

15, 16 y 17 do 
19, 20, 21 y 22 de 

1 ya de 
1, 2, y 3 de 

19, 20 y 21 de 

Febrero, 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d , 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d 
i d . 
i d . 

8, 9 y 10 de i d , 
1, 2 , 3 y 4 d e i d . 

1 . 2 y 3 d e i d , 
4, 5 y 6 de i d . 

8, 9 y 10 de i d . 
1 . 2 y 3 d e id . 
15 y 16 de i d . 
I , 2 y 3 d e id . 
6, 7 y 8 de i d . 

5 y 6 de i d . 
5, 6, 7 y 8 de id . 

8, 9 y 10 de id . 
7 , 8 y 9 d « i d . 

10, 11 y 12 de i d . 
1 . 2 y 3 d e i d . 

4 , 5, 6, 7 y 8 de id . 
12, 13, 14 y 15 de i d . 

14, 15. 16, 17 v 18 de id 
l , 2 " y 3 d e i d . 

1 ,2 . 3 y 4 de i d . 
8, 9 y 10 de id . 

5 y 0 de id . 
1.2. 3, 4 y 5 d e i d . 
8, 9, 10y 11 de jd . 
1 ,2 , 3. 4 y 5 de id . 

1 . 2 y 3 d e i d . 
14, 15 y 16 de i d . 

5, 6 v 7 de i d . 
5. 6 y 7 de id . 
I , 2 y 3 d e i d . 

1,2, 3, 4 y 5 de i d . 
17 y 18 de i d . 

17 18 y 19 de id . 
4 , 5. 6 y 7 de . i d . 

7, 8 y 9 de i d . 

18, 19, 20, 2 i y 22 de id . 
17, 18, 19 y 20 de i d . 
9, 10, 1) y 12 de i d . 

14, 15, 16. 17 v 18 de id 
5, 6. 7. 8, 9 v 10 <le i d , 

11, 12. 13y 14 de i d . 
9, 10, 11 y 12 de i d . 

2 1 , 22, 23, 24 y 25 de id . 
2, 3, 4 y 5 ,le i d . 

2, 3 y 4 de id . 
7. 8, 9 y 10 de i d . 

_ 5 y fi de i d . 
5. 6 y 7 de i d . 

14, 15, 16 y 17 de i d . 

Anuncios oficiales. 
GÜAItDlA CIVIL. 

Comandancia de la provincia de Lion. 
A las doce del aia 4 del mes próximo 

se vende en [ úblico reñíale un caballo 
del cuerpo. Las personas que deseen in-
leiesarso en su cwnprd, podrán acudir 
en dicho día y hora al patio de la Casa-
cuartel de la Guardia c i t i l de esla ciu
dad , donde tendrá lugar el espresado 
aclo. 

León SO de Enero de 1877.—El Te-
nienle Coronel, primer Jefe, José de la 
Peda y Colero. 

León 22 de Enero de 1877.—Juan Inda; 

COMISARÍA DE GUERRA DE LEON. 

El Comisario de Guerra, Inspector de 
utensilios de esla p'aza. 

Hace saber: que en virtud de ¿rden 
del Sr. Inteiidcnle rnililar del distrito, 
debe precederse á contratar por el tiem
po de un año, que empezará á contarse 
desdo I .* de Marzo próximo, el suminis
tro de utensilios á las fuerzas del ejérci-
cito estantes y transeúntes en esta plaza, 
y en su consecuencia se convoca á p i i -
blina licitación, que lemira lugar eu la 
C«ni¡saría de Guerra de este punto, ca
llo de la Ilua mim. 8, el día 9 de Febre
ro inmediato á fas doce de su maflana, 
bajo las comliciones que se espresan en 
el pliego que eslá de manifiesto en dicha 
Comisaría y precios limites siguientes: 

Por cada cama que el contratista su
ministre tuensualmente, 87 céntimos de 
peseta. 

l'or cada juego de utensilio de Ofi
cial, de tropa, de cuartel ó guardia, 2o 
céntimus de peseta. 

Por cada lilro de acc-ile de 2.* clase, 
una pésela 11 céntimos. 

Por cada quintal métrico de carbón 
de encina ó roble, 7 péselas. 

Por cada quicial métrico de leña de 
la misma clase, 3 pesetas. 

Las proposiciones se presentarán des
de media hora antes de darse principio 
á la subasta en pliegos cerrados foriiiu-
lados con arreglo al modelo que se in
serta á continuación, en papel del sello 
11.° y el de guerra, acompañadas del 
documento que acredite haber hecho el 
depósito en la Caja de la Administración 
económica de esla provincia, de la can
tidad de =00 pesetas como garantía del 
contrato basta que se declare lerminado 
el compromiso del remalanlc; en la in
teligencia de que los proponentes <¡ sus 
fiadores deben hallarse présenles ó legal
mente representados en el acto de la l i 
citación, no siendo admisibles las pro. 
pusiciones que escedan de los limites 
marcados. 

León 25 de Enero de 1877.—Juan 
Arlas y Torres. 

UoMa de projmieion. 
D. N. N . , vecino de enterado 

del anuncio fijad» en los sitios de cos
tumbre y lioiETiN oFiciai. do esta pro
vincia, como del pliego de condiciones 
para contratar el suministro de utensilios 
en esta plaza por término de un ano, , i 
contar desde 1.° de Marzo próximo, se 

compromete á verificarlo á los precio» 
siguientes: 

FeMtai. Cént» 
Por cada sama que suminis

tre mensualmente. . . 
Por cada juego de utensilio 

de Olicial. de tropa, de 
cuartel o guardia. . . 

Por cada litro de aceile de 
2 . ' clase 

Por rada quintal métrico de 
carbón de encina ó roble. 

Por cada quintal métrico de 
leía de la misma clase. . 
Y en garantía se acompaña el talón 

del depósito de 500 pesetas que se exige-
para hacer la presente proposición. 

(Facha y firma del propnuente.) 

Anuncios particulares. 
Obra* d« venta en la liaiprenta 

de etite periódica. 

EL DIMCUO 
A L A L C A N C E PE T O D O S . 

JIIMSPRUDENCIA POPULAR 
por 

FRANCISCO LASTRES 
Mingado. 

Van publicados cinco lomos, que son 
los siguientes: El matrimonio.—El Ies-
lamento y la herencia.—El orremlamien-
to y el desahucio.—La pálria potestad. 
—La tutela y la enrólela. 

Se venden á 5 reales uno. 
Los c inco lomos pub l i cados , 

se r e m i t i r á n por correo ti las per
sonas que al hacer el ped ido 
a c o m p a ñ e n 2C renles en l ib ranza 
ó sellos de 10 c é n l i m o s de c o m u 
nicaciones. 

O b r u » r c e i u n p i s M I c u d u s 
ne. 

D. EUSI'.BIO FREIXA Y IIABASÓ, 
Jete homari* de Ailnnaislracion civil. 

Cuín de Ayiüilamitntos IJ Vipulacio-
«es, ¡irovincialcs. ú stu Irtjrs orná'iicus, 
munici/m/ y pnivi t tml , de 20 ilc Agosto 
de 1870; la no\i.¡ma ley de 16 de Di
ciembre de 1870; inlrodiicieml» en ella 
varias reform.-s; prnfuslnn de rilas do 
un gran número de Reales nr-tenes y 
olr.is dispusicior.i s ¡¡ciu-inl. s. vilifeirnlos 
formularios de trabajos que liuii"n :i su 
carpí los municipios. Cuesta S reali-s. 

(•'nía líe ricedmís enmprensiva du !a 
lev elecloral de 20 de Ag-stu .le IH70, 
en cuanto se relien' A li s Ajunlamlenlos 
y líipiilaciniies provinciales, emi las no
vísimas reformas ii.troducidas en ella 
por la ley de 10 de Diciembre de 1S76; 
extractos"marginales eo cada un» de sus 
arliculos; profusión do cil.is de bis dis
posiciones pubiirailas desde 1 .* de Se
tiembre d í 1870, que se liallau vigentes 
todavía; el Real decreto úllimo mandan-
do proceder íí las elecciones municipa
les, y linalmeule, modelos y fm-mularios 
para'todos los aclos y servicies de ¡as 
mismas, su precio 2 reales. 

I N T É Í T E S A N T E . 

P.'irlicipamosálod oslnsAy un
tamientos que se linii dirigido á 
esla imprenta pidiendo cédulas 
eleclorales y demás impresos, 
que ;i todos se les ha remilido á 
correo vuelto; si alguno n» lia 
recibido el paquete que lo recla
me déla respectiva carleriá. 
ImpriMiln (Ce ItnUel ü a r z o é ISfJoa 
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